
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la  so lic itu d  de

UN PRIMER CERTIFICADO DB ADICION

a favor de Don Pedro BARCOS Blasco, de nacionalidad española, 

residente en PERALTA (N avarra), c /  Maria Auxiliadora núm. 2,

por

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE DE INVENCIÓN 

Num, 284.084 POR PERFECCIONAMIENTOS EN EL SISTEMA DE ENSAMBLE 

DE PIEZAS CONSTITUTIVAS LE OBJETOS LE MATERIALES PLÁSTICOS".

Los perfeccionamientos objeto de la  Patente de In­

vención num. 284.084 con sistían  en la  previsión  de uno o va­

rio s sa lie n te s  dotados de sendos ensanehamientos cónicos a 

manera de flecha y de una o varias cavidades u o r i f ic io s ,  en 

la  zona correspondiente del otro miembro a unir, enfrentados 

con lo s  sa lie n te s  c itad os, presentando dichas cavidades u ori 

f ic io s  una conformación interna y unas dimensiones equivalen­

te s , a l  vaciado de lo s  sa lie n te s , siendo por lo  menos uno de 

lo s  miembros de materia susceptible de deformación e lá s t ic a ,
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con lo  que r e su ltá is  posible la  introducción de lo s  citados 

sa lie n te s  a presión para quedar perfectamente encajados y 

retenidos en sus alo jam ientos.

Semejantes perfeccionamientos permiten la  fab rica­

ción de objetos en m aterias p lá s t ic a s ,  de formas complicadas, 

en d iversas p ie sa s  que son luego ensambladas con gran seguri­

dad y a Ixi jo costo de producción, pudiéndose a s í  d iseñar cada 

a r tícu lo  en p iezas de f á c i l  moldeo.

Consideraciones y observaciones po sterio res han per 

mitido l le g a r  a la  conclusión de que t a l  sistema de ensambla­

je no solamente re su lta  perfectamente s a t is fa c to r io  por sus 

c a ra c te r ís t ic a s  de e fic a c ia  y se n c ille z , sino que además pue­

de ser  mejorado, con incremento de t a le s  cualidades y para 

f a c i l i t a r  c ie r ta s  ap licacion es concretas, de rea lizac ió n  ex­

tremadamente in teresan te .

l a l  es e l caso , por ejemplo, de l a s  inserciones fio, 
r a le s  en t a l lo s  y ramaso

S I sistema de f i ja c ió n  de p ie sa s  mediante ensambla­

je de macho y hembra puede concebirse, según e s ta s  mejoras, 

de v aria s maneras, especialmente con un apéndice o macho que 

arranca radialmente de una rama o t a l lo  formando cuerpo con 

e l lo s ,  o arrancando dicho apéndice de una especie de pinza 

semicerrada que, por la  e la stic id ad  del m aterial, puede hacer 

se abrazar un t a l lo  o rama.

l a  cabeza cónica o en forma de flecha del apéndice 

ofrece excelentes c a ra c te r ís t ic a s  de retención, pero tanto 

e sta s  c a ra c te r ís t ic a s  como la  operación de introducción pue­

den re su lta r  mejoradas hendiendo longitudinalmente dicha ca­

beza y parte del vastago.

la  inserción  de lo s  elementos f lo r a le s  en e l v asta-
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go puede re a liz a rse  mediante una pieza intermedia que con sti­

tuye núcleo para, ta le s  elementos} a modo de casq u illo  con una 

gargante circun feren cial, y con la  peculiaridad  de que dicha 

inserción  se re a liz a  por un extremo del casqu illo  que presen­

ta configuración troncocónica, extremo que presam ente, a l 

ser introducido e l casq u illo  en el vastago, queda en contacto 

con la  rama, t a l lo ,  e tc .

Con objeto de hacer mas claramente comprensible cuan 

to antecede, poniendo a l  propio tiempo de re liev e  o tras carac­

t e r í s t ic a s  y ventajas de e sta s  mejoras, se describe seguida­

mente un ejemplo de rea lizac ió n , no lim ita tiv o , de la s  mismas, 

ilu strado  en lo s  dibujos adjuntos, en lo s cuales:

la  figu ra  19, muestra un ejemplo de vastago de su­

jeción , con el casq u illo  de inserción introducido en é l ,  apa­

reciendo dicho casq u illo  en sección.

La figura 2&, corresponde aun d eta lle  parcialmente 

seccionado, de dicho casq u illo .

La figu ra  3a . es un conjunto análogo a l de la  fig u ­

ra 1», pero mostrando lo s  elementos f lo r a le s  (p é ta lo s, sépa­

lo s ,  filam entos, e tc .)  in serto s en e l ca sq u illo .

La figu ra  48, muestra en v is ta  fro n ta l, y en v ista  

l a t e r a l ,  una pinza asociada a un vastago.

La figura 5&t muestra dicha pinza, abrazando un ta ­

l lo  o rama (que aparece en sección) y llevando su vastago aso 

ciado e l correspondiente casqu illo  de soporte para lo s elemen 

to s f lo r a le s .

La figu ra  69, es un todo análoga a la  figu ra  59, 

salvo en e l hecho de que e l vástago tiene su cabeza hendida.

La f i gura 7 - , finalmente, muestra un conjunto análo­

go a l  de la  figu ra  39, pero mediante el montaje de pinza repre
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sentado en la s  últim as fig u ra s .

Haciendo primeramente referen cia  a l a s  fig u ra s 1&,

2S y 3-, e l caequillo  ( l )  presenta un ánima in te r io r  c i l ín  -  

drica por la  que puede d e sliz a r  e l  vastago (3) ,  que forma una 

sola pieza con la  rama o t a l lo  (2) o elemento s im ila r .

E l vastago (3) termina en una cabeza cónica o en 

punta de flecha (4) que puede ser maciza - fig u ra  3§- pero que, 

de preferencia y de acuerdo con e sta s  mejoras, puede presen­

ta r  una hendidura (5) longitudinal - fig u ra  16-,

Tal hendidura (5) f a c i l i t a ,  indudablemente, la  in­

serción del caequillo  ( l )  pues, a l  perm itir una c ie r ta  apro­

ximación entre l a s  dos partes en que queda dividida la  cabe­

za, disminuye el contorno que debe franquear forzadamente e l  

ánima de ( l ) .

Esta fa c ilid a d  permite aumentar la  anchura de la  

zabeza (4) ,  con lo cual su efecto  de retención queda conside 

rablemente incrementado.

En la  figu ra  2& puede verse que l a  pieza ( l )  pre­

senta una garganta central c ilin d r ica  (8) ,  por encima de e lla  

un reborde curvo (7 ) ,  en forma de boton y por debajo un re­

sa lte  troncocónico (6 ) .  En l a  garganta (8) se in sertan  a 

presión , l a s  p iezas co n stitu tiv as de la  f lo r  o sim ilar. Tal 

inserción  se r e a liz a , forzadamente, a través del r e sa lte  o 

cabeza (6) ,  cuya forma cónica impide la  u lte r io r  sa lid a  que, 

además, queda im posib ilitada por la  colocación de dicha par­

te (6) contra e l t a l lo  o rama (2) - f ig u ra s  1» y 36-, Con d i­

cho f in  de retención e l a n illo  (7) es más amplio que la  par­

te de mayor diámetro de (6) .

Con referencia ahora a l a s  f ig u ra s  4» % 7», ©1 * a -
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l i o ,  rama o sim ilar se representa ahora por ( 2 ' ) ,  ya que el 

vastago (3 ' )  no forma parte de la  misma pieza sino de una 

pieza o pinza (9) que tiene su su perfic ie  interna estriad a  

o dotada de cualquier c lase  de sa lien te s para impedir su g i 

ro sobre ( 2 1) una ves que se h alle  abrazando dicha rama o 

t a l l o «

la  misma fin a lid ad  de impedir e l g iro  -en este ca­

so de ( l ) -  tienen lo s nervios de (3) y de ( 3 ’ ) que se apre- ‘ 

cian en l a s  f ig u ra s .

E l montaje del conjunto C9—3*) sobre (2 ' )  se rea­

l iz a  simplemente apretando la  pinza por sus ramas ab ie rta s  

-  a t a l  efecto  vueltas hacia afuera - ,  venciendo la  e l a s t i ­

cidad del m aterial hasta que, abriéndose la  pinza, l le g a  a 

perm itir e l paso entre sus ramas del t a l lo  o rama ( 2 1) ,  a l ­

rededor del cual vuelve a cerrarse de nuevo elásticam ente.

La cabeza (4) es análoga a la  ya descrita  $r puede 

presentar o no, según lo s casos, la  hendidura (5 ) .  Por su­

puesto, la  presencia de t a l  hendidura supone la s  ventajas 

antes d e ta llad as.

Podran ser variab les l a s  formas y dimensiones y to­

do aquello  de carácter secundario que no modifique esen cial­

mente lo s fundamentos del sistema d escrito .

Los términos en que queda redactada esta Memoria, 

deberán tomarse con carácter amplio y nunca en forma lim ita ­

t iv a , quedando su bsisten tes l a s  particu larid ad es c a rac te r ís­

t ic a s  reivindicadas en la  Patente p rin cipal en tanto que no 

se opongan a la  rea lizac ión  de la s  mejoras preconizadas.

~  •  —  •  ”  • ~  é —
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D escrita suficientemente la  naturaleza y alcance 

de la  presente invención, a s í  como la  forma en que la  mis­

ma puede ser llevada a la  p rác tica , se reivindican  a t í tu ­

lo  privativo  la s  sigu ien tes p articu larid ad es c a r a c te r ís t i­

cas, sobre l a s  cuales ha de recaer la  concesión del p r iv i­

leg io  de PRIMER CERTIFICADO DE ADICIÓN que se so l ic i ta »

l s »- Mejoras introducidas en e l objeto de la  Pa­

tente de Invención núm. 284*084, c a r a c t e r i z a d a s  

porque cada vastago destinado a re c ib ir  la  inserción de la s  

p iezas co n stitu tiv as del objeto , en e sp e c ia l f lo r  o p lan ta , 

termina en una cabeza cónica o en punta de flech a , seguida 

de una parte c ilin d r ic a  a cuya parte va a a lo ja r se  un cae­

q u illo  de añina c ilin d r ic a  que, pasando forzadamente, ven­

ciendo la  e la stic id ad  del m aterial, a través de dicha cabeza 

queda im posibilitado de s a l i r s e  del vastago por la  propia 

forma de la  repetida cabeza, teniendo t a l  casq u illo  una gar­

ganta circunferencial c il in d r ic a , rematada a ambos extremos 

por sendos regruesamientos anulares, uno de lo s  cuales, e l 

que lia ce tope con e l borde sa lien te  de la  cabeza, es redon­

deado y más sa lie n te , mientras que e l otro tiene forma tron- 

cocónica, divergente hacia la  c itada gargante, para f a c i l i t a r  

la  llegada a e l l a ,  forzadamente, de l a s  p iezas con stitu tiv as 

del objeto que, formado a s í  sobre e l c a sq u illo , es su jeto  a 

la  parte portadora del vastago por l a  introducción sobre éste  

del ca sq u illo .

28.-  Mejoras introducidas en e l objeto de la  Paten­
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te de Invención núm. 284.084-, según la  reiv indicación  ante­

r io r ,  caracterizadas porque la  cabeza e stá  dividida en dos 

partes por una hendidura longitudinal que a fec ta  también a 

parte del vastagoo

3§.~ Mejoras , según la s  reivindicaciones IB y 2&, 

caracterizadas porque e l vastago forma parte de la  misma pie 

za del elemento a l  que lateralmente se ha de aso c iar  e l obje 

to , de preferencia f lo r  o planta»

4S .-  Mejoras, según la s  reiv indicaciones 1® y 2®, 

caracterizadas porque cada vastago es independiente de la  par 

te a que debe asociarse  e l objeto, formando por e l contrario 

una sola pieza con una pinza concebida de t a l  manera que, por 

la  e la stic id ad  del m aterial, puede pasar a abrazar casi to ta l  

mente aquella parte»

5 * .-  "MEJORAS INTRODUCIDAS M EL OBJETO DE LA BATEN 

TE DE INVENCIÓN NÚm. 284.084 POR PEREECCIONAMIENTOS EN EL SIS 

TEMA DE ENSAMBLE DE PIEZAS CONSTITUTIVAS DE OBJETOS DE MATE - 

RIALES PLÁSTICOS",

Todo e llo  según queda expuesto en la  presente Memo­

r ia ,  que consta de s ie te  hojas fo lia d a s  y mecanografiadas por 

una sola cara, y dibujos que con la  misma se acompañan.

MADRID, 1 6 M  jggg

-  A /

\j

r. r
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PEDRO BARCOS BLASCO

FIG. 2 4 FIG. 3S

ESCALA VARIABLE
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